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¿QUÉ ES EL CORONAVIRUS? 
 

 
Se trata de un grupo de virus que atacan 

al sistema respiratorio y que pueden 

causar diferentes enfermedades en el ser 

humano, que van desde un simple 

resfriado común hasta un síndrome 

respiratorio agudo severo. 

 

Estamos, por tanto, ante una enfermedad 

grave de la que se tiene constancia a 

partir del 31 de diciembre de 2019, por las 

Autoridades de la ciudad china de Wuhan. 

 

A día de hoy NO existe tratamiento ni 

vacuna alguna totalmente eficaz contra el 

coronavirus, si bien las Autoridades 

Sanitarias están en busca de una 

solución. 

 

 

 

 

¿CÓMO SE 

TRANSMITE?                      
 

HUMANO                                             HUMANO                     

PORTADOR                                      CONTAGIADO                                                                                           

- Gotas respiratorias 
de más de 5 micras  

       (Vía aérea) 
CORONAVIRUS 

- Superficies 
contaminadas o 
secreciones 
infectadas  

       (Contacto directo ) 
 
 

COMÚN ENFERMEDADES 
INFECTOCONTAGIOSAS 

 
SERES                                                    SERES 
HUMANOS                                              HUMANOS                                        
PORTADORES                                                                                             
                                                         CONTAGIADOS 
 
 
 

- Órganos 
 

CONTACTO                         -      Sangre 
 
DIRECTO                             -      Secreciones 
                                  

- Otros líquidos 
corporales 

 
 
                                    
CONTACTO                           - Materiales                             
                                                 contaminados 
  
INDIRECTO                           - Superficies                       
                                                 Contaminadas 
                                               
                                               - Ropa enfermos                                             
 
 

 

                                  
                            SÍNTOMAS 
 

 
  • Fiebre                        • Diarrea        

  • Dificultad al respirar   • Erupciones cutáneas  

  • Dolor de garganta   • Disfunción real 

  • Dolor de cabeza          • Disfunción hepática 
  • Tos seca                     • Hemorragias 
  • Vómitos                       • Dolor muscular  
  • Debilidad intensa         • Otros síntomas 
 
 
 
Estos síntomas son comunes para 
enfermedades infectocontagiosas o de 
riesgo biológico y es necesario realizar 
pruebas de laboratorio para diagnosticar 
definitivamente de cual se trata. 
 
En el caso del CORONAVIRUS los cinco 
primeros síntomas en negrita  son los que 
más se observan. 
 
 
 
              PERÍODO DE INCUBACIÓN   
 
 
Intervalo de tiempo entre el contagio y 
la aparición de los primeros síntomas  
 
En general oscila entre los 2 y los 21 
días, en el caso del CORONAVIRUS 
entre los 2 y 14 días. 
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                                     RIESGOS 

 

En   numerosas   ocasiones   el   personal   del 

Cuerpo debe intervenir, tanto con personas 

como con animales, y podrían presentar 

síntomas que pudiesen suponer la existencia de 

una    enfermedad    transmisible,    incluida    la 

enfermedad del CORONAVIRUS. 

MEDIDAS A ADOPTAR 
 

No siempre es posible detectar con precocidad a personas/animales contagiados. Además los síntomas iniciales pueden coincidir con varias 

enfermedades. Por ello, es aconsejable que los miembros de la Guardia Civil sigan una serie de medidas higiénico-sanitarias de prevención y 

protección en sus actuaciones, especialmente en aquellas zonas en las que se puedan encontrar con las personas/animales indicados tales 

como fronteras, puertos, aeropuertos . 

    

ACTUACIÓN SIN SÍNTOMAS                                                                                    ACTUACIÓN CON SÍNTOMAS                                                       

 

Entre los grupos de personas que pueden 

presentar un riesgo de contagio podemos 

incluir, en general: 

 
•  INMIGRANTES procedentes de países con 

deficientes condiciones higiénico-sanitarias. 

• VIAJEROS que procedan de países con 

enfermedades de transmisión endémicas. 

 

 

      En el caso del CORONAVIRUS:         

       •   Personas que hayan estado recientemente       

            en CHINA, o en contacto con otras  

            personas procedentes de ese país. 
           
 

 
 

 
 

. 

EXTREMAR  MEDIDAS  DE  PROTECCIÓN  E  
HIGIENE (principalmente en actuaciones en las 
que     exista     un     posible     contacto     con 
personas/objetos) 

 
• Recomendable uso de doble guante * de 
nitrilo de un solo uso (desechable), así 
como mascarilla de autoprotección FFP3. 

 
• En el caso del CORONAVIRUS usar, al   
  menos, las mascarillas de nivel FFP2.  

 
 

• No vaciar los bolsillos de la vestimenta ni 
bolsas, bolsos o maletas introduciendo la 
mano en ellos. Se recomienda inspeccionar 
estos   elementos   vaciando   su   contenido 
sobre alguna superficie antes de proceder a 
la inspección. De este modo, se minimiza el 
riesgo de poder sufrir algún tipo de corte 
o herida  

 

 
 

 

 

*El uso de doble guante en cada mano es aconsejable   

para aportar un plus de protección en la intervención. 

    INCREMENTAR   MEDIDAS   DE   PROTECCIÓN   E  
HIGIENE ANTE SITUACIONES DE RIESGO  **

 
 

•  SIN PROTECCIÓN EVITAR CONTACTO FÍSICO  
•  CON PROTECCIÓN utilizar, como mínimo:  
o Trajes desechables categoría III, tipo 3,4,5 y 6  

             o similar  
o Doble guante de nitrilo  
o Gafas de seguridad ( EN166 – 1B o similar)  
o Máscara de autoprotección clase FFP2 
(CORONAVIRUS) /   clase FFP3 (otras enfermedades)  
o Botas reglamentarias con cubre calzas  

• AISLAMIENTO/VIGILANCIA persona y objetos  
• SOLICITAR APOYO Unidades NRBQ  
• DESCONTAMINACIÓN  al  finalizar  actuación.  

Para   llevarla   a   cabo   sobre   el   traje   d e 
protección,  se  utilizará  lejía  comercial  sin  
diluir,    con    ayuda    de    un    dispositivo  
pulverizador.  Realizar  desvestido  en  zona 
abierta para evitar contaminación cruzada  

• DESECHAR  TODO  EL  MATERIAL  en  doble 
bolsa de plástico y tratarlo como residuo sin 
reutilizarlo  

• DAR CUENTA AL SERVICIO SANITARIO DE LA 
GUARDIA CIVIL para seguir sus 
instrucciones  

 
** Se desconoce el tiempo exacto que  
pueden permanecer activos los virus. 
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